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	APROBACIÓN PÓLIZAS DE GARANTÍA
	Código: FBS-25

	
	
	Versión: 03

	
	
	Fecha:  24/02/2022



	FECHA 
	

	POLIZA 
	

	TOMADOR 
	

	CÉDULA 
	

	CONTRATO 
	

	ASEGURADO
	MUNICIPIO ITAGÜÍ / PERSONERÍA MUNICIPAL

	OBJETO DEL CONTRATO 
	

	VALOR 
	

	PLAZO
	



De conformidad con lo establecido en el  artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015, LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE ITAGÜÍ procede a la aprobación de la garantía que avala el cumplimiento de las obligaciones surtidas del Contrato número ________ suscrito el __________, para lo cual se dispone:

PRIMERO: Que entre la PERSONERÍA MUNICIPAL DE ITAGÜÍ y ____________________________ Nit. _________, en calidad de contratista, se celebró el contrato de prestación de servicios número _________  cuyo objeto es:  


SEGUNDO: Que el contratista se obligó a suscribir una garantía única que ampare los siguientes riesgos: 
· 
TERCERO: Que para amparar  los riesgos preceptuados  en virtud del precitado contrato, el contratista acompaño la Póliza Número ___________ de Seguros __________ Nit. ___________ en la cual se contemplan todos y cada una de los amparos exigidos en el contrato, a saber: 
	TOMADOR 
	

	AFIANZADO
	

	ASEGURADO - BENEFICIARIO
	MUNICIPIO ITAGÜÍ / PERSONERÍA DE ITAGÜÍ

	NIT
	890.980.093

	GARANTIAS OTORGADAS

	Cumplimiento del contrato
	Valor Asegurado
	Fecha de constitución
	Fecha de vencimiento

	
	
	
	

	Calidad del servicio
	Valor asegurado
	Fecha de constitución
	Fecha de vencimiento

	
	
	
	

	Salarios y Prestaciones sociales
	Valor Asegurado
	Fecha de constitución
	Fecha de Vencimiento

	
	
	
	



CUARTO: Aprobar la póliza  número _______________ de Seguros ______________. expedida para asegurar las obligaciones contraídas en el contrato número __________ del ____________________.




_____________________________
Personero Municipal
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